
INFORME COMISARIO 

A los señores Socios de 

PROYECTOS MYRCO S.A. 

1. Cumplo con el nombramiento de Comisario Principal de la Compañía de 
acuerdo con lo establecido en sus estatutos y en el artículo 321 de la Ley 
de Compañías y presento a ustedes mi informe correspondiente al ejercicio 
económico 2006. 

2. He examinado el informe del Gerente General, Balance general adjunto de 
PROYECTOS MYRCO 6S.A., al 31 de diciembre del 2006, y los 
correspondientes estados de resultados por el año terminado en esta 
fecha. 

3. PROYECTOS MYRCO S.A., ruc: 1791863763001, expediente N* 94057, 
es una empresa con fecha de constitución 11 de diciembre del 2002 y 
fecha de ingreso a registro de sociedades 23 de enero del 2003. Durante 
el año 2006 se ha realizado las siguientes actividades económicas, los 
mismos que de acuerdo a sus Estados Financieros refleja lo siguiente: 

- Activos: — $ 2'123.383 
- Pasivos: $ 1"737.440 
- Patrimonio $ 385.943 
- Ingresos: $ 2'552.087 
- Egresos: $ 2'435141 
- Utilidad: $ 117.572 

Su Capital Suscrito y pagado'es de USD $ 100.000. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la gerencia de la Compañía. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados 
financieros basados en mi examen. 

4. En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados se presentan 
razonablemente por ser una empresa en desarrollo consolidación que 
considera en su planeación estratégica utilidad a los tres primeros años, 
por ser una empresa dedicada a los servicios de construcción existe 
proyectos que tienen duración de más de un año calendario, la situación 
financiera de PROYECTOS MYRCO S.A., al 31 de diciembre del 2006, los 
resultados de sus operaciones y sus cambios en la posición financiera por 
el año terminado en esta fecha, de conformidad con principios de 
contabilidad generalmente aceptados del Ecuador.



5. He revisado en concordancia con disposiciones legales el cumplimiento por 
parte de los administradores de las Normas Legales Reglamentarias y 
Estatutarias. 

Atentamente, 

“A 
Ing. Enrique Abedrabbo Tobar 
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COMISARIO PRINCIPAL


